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LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 

Superior aprobado mediante resolución RPC-SE-19-No.055-2021 el 9 de junio de 2021 por el 

Consejo de Educación Superior, dice en los siguientes artículos que: 

Que, en el artículo 5 señala “Actividades del personal académico. - El personal académico 

titular y no titular realizará actividades de docencia, investigación y vinculación con la 

sociedad. El personal académico titular podrá adicionalmente cumplir actividades de gestión 

educativa, en función de las necesidades institucionales (...). 

Que, en el artículo 100 señala “Garantía del perfeccionamiento académico. - Las universidades 

y escuelas politécnicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada periodo académico, 

para lo cual considerarán los requerimientos del personal académico, así como los objetivos, 

fines institucionales y los resultados de la evaluación integral de desempeño. Como parte de los 

programas de perfeccionamiento, entre otros, se consideran (…): 

c) Los programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y auxiliar; 

Que, en el Estatuto de la Universidad de Guayaquil cita “La Universidad de Guayaquil, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de 

Educación Superior, se sustenta en los siguientes principios: 

El de autonomía responsable, de cogobierno, de igualdad de oportunidades, de calidad, de 

pertinencia, de integralidad y de autodeterminación para la producción del pensamiento y el 

conocimiento, todo en el marco del diálogo de saberes, del pensamiento universal y de la 

producción: filosófica, científica y tecnológica locales y globales. 

Estos principios rigen e imperan de manera integral en toda la Universidad de Guayaquil; 

y, por ende, comprometen en su cumplimiento a todos sus miembros, a todos los procesos y 

en la normatividad interna, en sus recursos y demás componentes, de conformidad con los 

términos que establecen la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior 

y demás instrumentos jurídicos aplicables al sector público…” 
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Que, en el Estatuto de la Universidad de Guayaquil, en el artículo 168 señala “De los derechos. 

- Son derechos de los docentes e investigadores de la Universidad de Guayaquil: (…) 

l) Obtener licencias para efectuar cursos de doctorados (PhD.) o de capacitación y 

perfeccionamiento de cuarto nivel, y recibir ayudas económicas para dicho efecto, cuando 

tengan la condición de titular;” 

Que, en el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, señala dentro de 

las Atribuciones y Responsabilidades de la Coordinación de Investigación y Gestión del 

Conocimiento en su literal 15 señala “Emitir directrices, lineamientos, asesorar y coordinar con 

las unidades académicas la ejecución de los procesos de investigación y gestión del 

conocimiento” 

Con el objeto de regularizar la asignación de horas para investigación doctoral se expide a 

continuación el siguiente Lineamiento: 

 
LINEAMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE HORAS PARA INVESTIGACIÓN DOCTORAL PARA 

DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL 

 

Artículo 1. Del alcance. El presente lineamiento es de alcance institucional, para la postulación 

se tendrá como cobertura exclusiva a la Universidad de Guayaquil y solo será para docentes 

con carga académica de la institución. 

Artículo 2. Del procedimiento. Para que se considere la asignación de horas para 

investigación doctoral, el proceso a seguir es el siguiente: 

Procedimiento: 

1. Llenado por parte del docente la Matriz de Postulación de asignación de horas para 

investigación doctoral (Anexo 1), en la cual se detallarán los compromisos a cumplir, los 

mismo que deberán registrar filiación de la Universidad de Guayaquil: 

a. Participar como ponente, en eventos científicos con ISBN. 
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b. Artículo científico de impacto regional y/o artículo científico de impacto mundial 

(artículo publicado o con carta de aceptación para publicación en revistas que consten 

en bases de datos reconocidas por el CACES). 

c. Libros o capítulos de libros, con su respectiva evaluación de pares (publicado o con 

carta de aceptación). 

2. Presentación de solicitud mediante oficio al Decano de la Unidad Académica al menos 30 

días antes del inicio del cronograma de postulación de la Convocatoria para asignación de 

horas doctorales de la Universidad de Guayaquil, adjuntando la documentación 

habilitante:  

a. Certificación o constancia de admisión a programa doctoral; 

b. Constancia actualizada de estudios en el que se indique la etapa en que se encuentran 

sus estudios. 

c. Cronograma de actividades firmado por tutor de tesis;  

d. Constancia de aprobación de tema doctoral; y  

e. Anexo 1. Matriz de asignación de horas para investigación doctoral con su respectiva 

información. 

f. En caso de ser becario deberá presentar el respectivo informe aprobado por 

Coordinación de Internacionalización de acuerdo a su planificación. 

3. El Decano derivará la documentación completa recibida por cada docente postulante, a la 

Gestoría de Investigación de la Unidad Académica para el análisis de pertinencia y 

relevancia de la documentación presentada y de los compromisos planteados. 

4. La Gestoría de Investigación de la Unidad Académica generará un informe de pertinencia 

y relevancia (Anexo 2) en el cual se detallará el aporte del tema doctoral a las líneas de 

investigación de la Facultad, además del aporte a los indicadores de acreditación de los 

productos a generar, el mismo que deberá ser aprobado en Consejo Científico de la Unidad 

Académica o su equivalente. 

5. El Consejo de Facultad de la Unidad Académica aprobará en instancia final el informe 

remitido por el Consejo Científico o su equivalente. 

6. De acuerdo al cronograma de postulación para la asignación de horas doctorales, la 

máxima autoridad de la Unidad Académica remite mediante memorando a la 
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Coordinación de Investigación y Gestión del Conocimiento para su verificación y emisión 

del respectivo informe, de conformidad a: 

 

a. Dictamen de aprobación del informe de pertinencia y relevancia por cada docente que 

postula a horas para investigación doctoral emitido por el Consejo de Investigación, 

Posgrado e Internacionalización de la Unidad Académica o su equivalente, con su 

documentación habilitante. 

b. Resolución del Consejo de Facultad. 

c. Matriz detallada con la información del docente que postula para la asignación de horas 

para investigación doctoral en el siguiente ciclo académico. 

 

7. La Coordinación de Investigación y Gestión del Conocimiento emite el informe de 

verificación de la documentación enviada por la Unidad Académica, con los posibles 

resultados: SI CUMPLE o NO CUMPLE. En caso de cumplimiento se registran los 

compromisos a cumplir por cada docente y se solicita mediante memorándum al 

Decanato de Investigación, Posgrado e Internacionalización las asignaciones de horas 

para su respectiva aprobación y aplicación dentro de la planificación académica, las 

mismas que no podrán exceder del 25% de su distributivo académico, a fin de no afectar 

su gestión académica. En caso de no cumplir se emitirá un informe mediante 

memorándum en el que se comunique las observaciones del caso.  

 

8. Al término del ciclo académico la Gestoría de Investigación de la Unidad Académica 

realizará la verificación (con evidencias) del cumplimiento de los compromisos 

presentados por los docentes a través de un informe de avances y evidencias, en el que 

además se registre la constancia de aprobación de capítulos de tesis correspondientes, la 

misma que debe ser emitido por la Institución que oferta el Programa Doctoral; dicho 

informe se enviará a la Coordinación de Investigación y Gestión del Conocimiento. 

 

9. En caso de incumplimiento por parte del docente, la Unidad Académica informará a la 

Coordinación de Investigación y Gestión del Conocimiento para la no asignación de horas 

en el siguiente semestre. 
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10. La asignación de horas para investigación doctoral será efectiva durante un periodo 

académico ordinario, debiendo solicitarse de acuerdo al cronograma de postulación: 

Primera postulación: Desde el primero hasta el día treinta de marzo del año en curso.  

Segunda postulación: Desde el primero hasta el día treinta de octubre del año en curso.  

 

Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los 30 días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte y dos. 
 
 
 
 

 

 
Econ. Luz Elvira Vásquez Luna, Ph.D. 
Decana de Investigación, Posgrado e Internacionalización 

 
 
 
 
 
Ing. Amalín Mayorga Albán, Ph.D. 
Coordinadora de Investigación y Gestión del Conocimiento 
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Anexo 1. Matriz de asignación de horas para investigación doctoral. 

 

Facultad 

 

Nombre 
Completo 
Docente 

Cédula 
Tipo 

contrataci
ón 

Dedicación 

Universidad 
del 

Programa 
Doctoral 

Programa 
Doctoral 

Tipo 
Financiamiento 

Año 
de 

inicio 

Año de 
término 

Título 
de 

Tesis 

Dominio del 
tema de 

investigación 

Línea de 
investigación 

Sublínea de 
investigación 

Compromisos 

 
Unidad 

Académica 
del 

docente 

    

Llenar con el 
nombre de la 
Universidad 

donde desarrolla 
su estudio 
doctoral 

        

Llenar con los 
productos a 
generar que 
justifiquen la 
asignación de 

sus horas. 
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Anexo 2. Informe de Relevancia y Pertinencia 

INFORME DE RELEVANCIA Y PERTINENCIA DE ESTUDIOS DOCTORALES 
Información General 

Docente:  Código de Informe:  

Unidad Académica:  Fecha de emisión:  

Dominio de Investigación 

de la Unidad Académica: 
 

Línea de Investigación de 

la Unidad Académica: 
 

Información de los Estudios Doctorales 

Tema de Investigación 

Doctoral: 
 

Línea de investigación 

Doctoral: 
 

Fecha de inicio del 

Doctorado 
 

Fecha de término 

del Doctorado 
 

Evaluación de resultados de Investigación de Doctoral 

Indicador Definición Si Cumple No cumple 

Pertinencia Existe concordancia entre la línea de Investigación de 

la Unidad Académica y de la Investigación Doctoral. 

 
 

El tema de investigación doctoral aporta a las línea de 

Investigación de la Unidad Académica 

 
 

Compromiso Compromiso a generar producción científica con 

filiación Universidad de Guayaquil como resultado 

de sus horas doctorales detallada en Anexo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

Documentación 

Dictamen de aprobación del informe de pertinencia y 

relevancia emitido por el Consejo de Investigación, 

Posgrado e Internacionalización de la Unidad 

Académica o su equivalente. 

 

 

Resolución del Consejo de Facultad.   

Certificación o constancia de admisión a programa 

doctoral 

 
 

Constancia actualizada de estudios;    

Constancia de aprobación de tema doctoral   

Anexo 1. Matriz de asignación de horas para 

investigación doctoral. 

 
 

Conclusión: 

Con base en el análisis de relevancia y pertinencia se puede indicar que la solicitud del 

Docente…………. con número de cédula ………….. ha cumplido con todos los requisitos en forma y 

fondo por lo que se concluye que Si/No Cumple con los requisitos para postular a la designación de 

horas doctorales para el siguiente Ciclo Académico. 

 

Elaborado por Revisado por Aprobado por 

Nombre 
Cargo 

Nombre 
Cargo 

Nombre 
Cargo 

Firma 
 

Firma  Firma 
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